
 

 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO DE PSICOLOGÍA DE LA SALUD 

Sesión Ordinaria Nº02, de 2 de Marzo de 2021 

 
 

Presentes: 

Directora: Prof. Tit. Dra. Alejandra López 

Orden Docente: Prof. Adj. Dr. Pablo López y Asist. Mag. Liliana Suárez Orden 

Estudiantil: Sin representación 

Orden Egresados: Sin representación 

 
 

Resoluciones 
 

1- Se comunica que la Prof. Tit. Dra. Alejandra López mantendrá una reunión con la 

Unidad de Comunicación el día martes 09/03 a las 12:30 horas, para poder organizar 

reordenamiento página web del Instituto y estrategia de comunicación. Ello incluye 

adicionalmente: Video aniversario de los 10 años. Se resuelve conformar un grupo (con 

un integrante de cada programa), en conjunto con la dirección para armar el guion del 

video. 

2- Se informa que el grupo de trabajo para la elaboración de propuesta de Maestría 

en Psicología de la Salud se reunirá con la directora el día miércoles 10/03 a las 17 

horas. 

3- Se propone fijar reunión con encargados de UCOs para la semana previa a Semana 

de Turismo.  

4- Se informa que se le solicitó a Alicia Hornos un informe sobre los ahorros del 

Instituto. Se resuelve en la próxima sesión poder evaluar dicho informe. 

5- Se propone realizar el llamado grado 1, 20 horas del cargo que pertenecía a Ay. 

Nutarell Pascoll. 

6- Se comunica que se envió comunicación al plantel docente del Instituto para saber 

quienes podrían integrarse tanto al Curso Introductorio 2021 como a la UCO 

Referencial 1. 



 

 

 

 

7- Se informa que se expresó formalmente el interés del Instituto de colaborar y 

formar parte del proceso de trabajo de la “Red en Ciencias Sociales para enfrentar las 

secuelas de la pandemia” (RISEP). Se realizó la primera comunicación y se está a la 

espera de mantener reunión con coordinación de RISEP. 

8- Se informa que se deberá entregar una comunicación breve al Consejo sobre el 

estado de situación de Programas y proyectos del Instituto que deberá ser entregado 

no más allá del 5 de abril. Posteriormente, se deberá entregar el Plan Estratégico 

2021-20125. Para ello se acuerda que la directora elabore una propuesta en base a lo 

pedido por el Consejo, y tomando como contenido fundamental los objetivos 

estratégicos y otros documentos elaborados por el Instituto entre 2018 y 2020. La 

propuesta de Plan estratégico será discutida en la CD  y en Plenarios.  

9-  

a. Se toma conocimiento de los informes entregados por las docentes Pimienta, 

Nesta y Suárez por EH Instituto 2020.  

b. Ante la solicitud de la Prof. Adj. Beniscelli de creación de cargos para proyecto 

SCEAM se solicitó a Prof. Adj. Dr. Pablo López en su calidad de coordinador del 

Programa Género que mantenga reunión con la docente para ajustar los requisitos para 

la creación de cargos en función del nuevo Estatuto del Personal Docente. 

c. Se informa que el Prof. Adj. Pablo López informará positivamente sobre la 

solicitud de docentes Beniscelli y Rodríguez de dar de baja el Seminario optativo 

primer semestre 2021, la cual se enviará a Comisión de Carrera 

d. La Prof. Tit. Dr. Alejandra López informa que realizó una semblanza por el 

fallecimiento de la Prof. Adj. Beatriz Fernández en la sesión del Consejo del 1 

de marzo, la cual se transcribe al final del acta. 

e. Se informa que la directora se comunicó con integrantes del proyecto I+D a cargo 

de la Prof. Adj. Beatriz Fernández que fuera financiado por CSIC para ejecución 2021-

2023, quienes le informaron que están en contacto con CSIC para la implementación 

del proyecto con la dirección de la Prof. Adj. Julia Perea. 

f. Se pone en conocimiento la solicitud del Comité Equidad de Género de Facultad de 



 

 

Psicología, de convocatoria a docentes para cumplir tareas en el Cté para el 

Diagnóstico institucional. En función del perfil que se solicita se entiende que las 

docentes Farias, Rossi o Schenck tienen las condiciones técnicas para asumir la tarea. 

Se resuelve hacer las consultas correspondientes.  

g. Se informa la convocatoria para participar en los EFIs y su difusión al plantel 

docente. 

 

 

******** 

 

Semblanza Beatriz Fernández 

Sesión ordinaria Consejo de Facultad de Psicología, 1 de marzo de 2021 

Palabras de consejera Prof. Alejandra López 

El pasado 2 de febrero amanecimos con la inesperada y triste noticia del fallecimiento de nuestra 

compañera Prof. Adj. Beatriz Fernández. 

Beatriz integró el equipo del Instituto de Psicología de la Salud desde inicios de 2019. Si bien tenía una 

larga trayectoria como docente en la Udelar, era su primera experiencia como docente en nuestra 

Facultad. Proveniente del área de trabajo social, Beatriz tenía especial dedicación al campo de la salud 

mental, área en la cual había completado sus estudios doctorales. Durante el primer año, hizo los 

mayores esfuerzos por conocer las particularidades de nuestra institución, sus dinámicas y formas de 

funcionamiento para poder asumir con rigurosidad y compromiso las tareas que tenía a su cargo. Luego, 

sobrevino la pandemia y el trabajo virtual hizo que durante el 2020 casi no nos pudiéramos ver cara a 

cara. El 2021 nos deparaba esta triste situación. Beatriz estuvo poco tiempo trabajando con nosotros, sin 

embargo, dejó su legado: estudiantes que apreciaron su capacidad docente en la UCO MAS 4 y en las 

tutorías de TFGs, un proyecto recientemente financiado I+D en temas de salud mental comunitaria que 

esperamos poder implementar con el equipo docente que forma parte de la propuesta y, el entusiasmo 

por aportar a la construcción del derecho a la salud mental desde una perspectiva de participación social 

comunitaria y la alianza entre actores diversos. Estamos agradecidos por haber podido compartir, 

aunque fuera poco tiempo, su compromiso universitario y su rigurosidad científica.  

 


